
  

  
Quito, D.M., 11 de diciembre del 2.008 Dl d b 

ama” Wot Pg Superintendencia de 
y Compañías 

1 / DIC. 2008 
uo 30 

Registro de Sociedades    Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Adjunto al presente se servirán encontrar una copia certificada de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones de la Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA. y un 
nombramiento original del Gerente General y Presidente de la precitada Compañía 

respectivamente, para el trámite legal pertinente. 

   

   

Atentamente, Agr conos pesados en 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

   
NOTARIO 

QUITO 

4 
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7 

8 

9 ESCRITURA No: 04296 

10 

11 CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN LA CIA. DE 

12 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA: 

14 DOMIFLASH CIA. LTDA. 

15  CEDENTES: 

16 SR. EMERSON ORLANDO MONTENEGRO CASTRO Y 

17 SRA. RAQUEL VERÓNICA AGUIRRE VILLARREAL. Y 

18 SR. JONATAN SANTIAGO ALMEIDA CASTRO. 

19  CESIONARIO: 

20 SR. NELSON ANDRÉS VILLARREAL GARRIDO. 

21 CUANTÍA: 

22 USD $ 280,00 

23 Di: 4 copias 

24 S.J.F.R. 

95 AAN 

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

27 la República del Ecuador, el día de hoy jueves cuatro (04) de diciembre 

28 del año dos mil ocho (2.008), ante mí, Doctor FELIPE ISIDRO
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ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte, en calidad de Cedentes, los cónyuges señor 

EMERSON ORLANDO MONTENEGRO CASTRO y señora RAQUEL 

VERÓNICA AGUIRRE VILLARREAL, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; y el señor JONATAN SANTIAGO 

ALMEIDA CASTRO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; y, en calidad de cesionario, el señor NELSON ANDRÉS 

VILLARREAL GARRIDO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábiles conforme a derecho y legalmente capaces 

para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, 

me solicitan elevar a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que textualmente transcribo a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la CESION DE PARTICIPACIONES de 

la Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la celebración 

de la presente Escritura Pública los cónyuges señores Emerson Orlando 

Montenegro Castro y Raquel Verónica Aguirre Villarreal en calidad de 

Cedentes; el señor Jonatan Santiago Almeida Castro, casado, en calidad 

de Cedente; y, el señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido, 

soltero, en su calidad de Cesionario. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, capaces y hábiles para contratar y



  

NOTARIA 2 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez y siete de 

agosto del año dos mil cuatro, a fojas mil setecientos ochenta y dos vta, 

bajo el número dos mil ochenta y siete, tomo ciento treinta y cinco se 

constituyó la Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA. Con un capital social 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b) Se debe manifestar que a 

la fecha de Constitución de la Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA., el 

señor Jonatan Santiago Almeida Castro, se encontraba en estado civil 

soltero.- TERCERA: OBJETO: CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes mencionados y con la debida autorización conferida por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

DOMIFLASH CIA. LTDA., efectuada el día veinte y seis de noviembre del 

año dos mil ocho, cuya Acta se acompaña a la presente como 

documento habilitante, el señor Emerson Orlando Montenegro Castro y 

su cónyuge Raquel Verónica Aguirre Villarreal, ceden el ciento por ciento 

de participaciones que tienen en el capital social de la Compañía 

DOMIFLASH CIA. LTDA.; esto es doscientas setenta y seis 

participaciones equivalentes a doscientos setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Nelson 

Andrés Villarreal Garrido, soltero; Cesión que es aceptada por éste. De 

igual manera el señor Jonatan Santiago Almeida Castro cede el ciento 

por ciento de participaciones que tiene en el capital social de la 

Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA., esto es cuatro participaciones 

equivalentes a cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a 

A a es tr e AR PA
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favor del señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido, soltero, cesión 

que es aceptada por este, con lo que el capital social de la compañia 

DOMIFLASH CIA. LTDA., queda constituido de la siguiente manera: 

señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido con doscientas ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, equivalente al setenta por ciento del capital social suscrito y pagado 

y a doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

y, señor Teniente Rómulo Daniel Aguirre Villarreal, con ciento veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, equivalente al treinta por ciento del capital social suscrito y pagado y 

a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; con lo 

que sumadas las participaciones de los actuales socios nos da un total 

de cuatrocientas participaciones. Se encarga al Gerente General de la 

Compañía a fin de que realice los trámites necesarios para realizar la 

correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías e 

inscribir el presente instrumento en el Registro correspondiente. Usted 

señor Notario se servirá agregar la demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que fue copiada textualmente y se encuentra firmada por la 

doctora Tania Obando Maya, con matrícula profesional número cinco mil 

ochocientos doce del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue integramente a los 

comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican la minuta 

inserta en esta escritura, firmando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Los com...



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

..parecientes.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DOMIFLASH 

CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy veinte y seis de 

noviembre del año dos mil ocho, en el local de funcionamiento de la compañía 
DOMIFLASH CIA. LTDA.,, situada en la calle Manuel Valdivieso N 49-114, 

Planta Baja, a las 15H00, se reúnen los socios de la prenombrada compañía, 

los mismos que representan el ciento por ciento del capital social de la 

misma, constituido de la siguiente manera: señor Emerson Orlando 

Montenegro Castro, con 276 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al 69 % del capital social 

suscrito y pagado y a US$ 276,00 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; señor Rómulo Daniel Aguirre Villarreal, con120 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

equivalente al 30% del capital social suscrito y pagado y a US$ 120,00 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; señor Jonatan Santiago 

Almeida Castro, con 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalente al 1% del capital social suscrito y pagado 

y a USD$ 4,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; con lo que 

sumadas las participaciones de los socios nos da un total de 400 
participaciones y sumados los porcentajes que cada uno tiene en el capital 

social nos da el ciento por ciento del capital social suscrito y pagado. 

Por encontrarse representado la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía, los presentes por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, presidiendo la misma el señor 

Teniente Rómulo Daniel Aguirre Villarreal Presidente de la Compañía y 

actuando como Secretario el señor Emerson Orlando Montenegro Castro en 
su calidad de Gerente General de la Compañía. Esta junta general universal y 
extraordinaria de socios de la compañía DOMIFLASH CIA. LTDA., se la 

realiza al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, renunciándose en 
forma expresa al requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones del señor Emerson Orlando Montenegro Castro 

y del señor Jonatan Santiago Almeida Castro .



2.- Ingreso en calidad de socio de la Compañía del señor Ingeniero.Nel 
Andrés Villarreal Garrido. 

3.- Proceder a dejar insubsistente el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA. del señor Emerson Orlando 

Montenegro Castro, y, proceder a nombrar al nuevo Gerente General de la 

Empresa en la persona del señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido. 

El Presidente luego de ratificar que esta presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, dispone que se proceda a conocer el orden 
del día, el cual es aprobado por unanimidad. Acto seguido el Presidente 

somete a consideración el primer punto de dicho orden del día, esto es 1.-La 

cesión de participaciones que el señor Emerson Orlando Montenegro Castro y 
el señor Jonatan Santiago Almeida Castro tienen en el capital social de la 

Compañía. Analizada que ha sido esta petición por parte del capital social de 
la Compañía RESUELVE: Se autoriza la cesión del ciento por ciento de 
dichas participaciones a favor del señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal 
Garrido. Cesión de participaciones que se instrumentará de la siguiente 
manera: el señor Emerson Orlando Montenegro Castro y su cónyuge Raquel 

Verónica Aguirre Villarreal, ceden en favor del señor Ingeniero Nelson 

Andrés Villarreal Garrido 276 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; ; de igual forma el señor Jonatan Santiago 
Almeida Castro cede en favor del señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal 

Garrido 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una; con lo que el capital social de la compañía DOMIFLASH CIA, 
LTDA., queda constituido de la siguiente manera: señor Ingeniero Nelson 
Andrés Villarreal Garrido con 280 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al 70% del capital social 
suscrito y pagado y a USD$ 280,00 de los Estados Unidos de Norteamérica, 

señor Teniente. Rómulo Daniel Aguirre Villarreal, con 120 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al 30% 
del capital social suscrito y pagado y a USD$ 120,00 de los Estados Unidos de 

Norteamérica; con lo que sumadas las participaciones de los actuales socios 
nos da un total de 400 participaciones y sumados los porcentajes que cada uno 

tiene en el capital social actual nos da el ciento por ciento del capital social. 

2.- Ingreso en calidad de socio de la Compañía del señor Ingeniero Nelson 
Andrés Villarreal Garrido. Analizada que ha sido esta petición por parte del 

capital social de la Compañía RESUELVE: Se autoriza la inclusión del señor 
Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido, como nuevo socio de la 

   



Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA., quien se ha mencionado anteriormente 

tendrá dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 

DOMIFLASH CIA. LTDA. 280 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalentes al 70% del capital social de la 

Compañía. 3.- Proceder a dejar insubsistente el nombramiento de Gerente 

General de la Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA. del señor Emerson 

Orlando Montenegro Castro, y, proceder a nombrar al nuevo Gerente General 

de la Empresa en la persona del señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal 
Garrido. Analizada que ha sido esta petición por parte del capital social de la 
Compañía RESUELVE: Por unanimidad el capital social de la compañía 
proceder a dejar insubsistente el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía DOMIFLASH CIA. LTDA. del señor Emerson Orlando 
Montenegro Castro, y, designan como nuevo Gerente General de la Compañía 

al señor Ingeniero Nelson Andrés Villarreal Garrido. Se encarga al Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía a fin de que realice los 
trámites necesarios para obtener las autorizaciones correspondientes de la 

Superintendencia de Compañías e inscribir el presente instrumento en el 
Registro correspondiente. Se da por concluida la presente Junta concediendo 
al señor Presidente de la Compañía y al señor Secretario 15 minutos a fin de 
que se elabore y redacte el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios, luego de lo cual y reinstalada la sesión se da lectura a la misma, 

aprobándosela por unanimidad, siendo las 18H00. Para constancia, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, suscriben 

los socios asistentes, en el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 
veinte y seis de nóviembre del año dos mil ocho.      
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILDIAD 

LIMITADA DOMIFLASH, otorgado ante mí el 21 de julio del año dos mil 

cuatro, de la CESION DE PARTICIPACIONES que antecede. Quito, 8 de 

Diciembre del 2008. | 

    
   
    

El Nptario 
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d. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2087 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de agosto del dos mil cuatro, a fs 1782 vta, tomo 135, 

correspondiente a compañía “DOMIFLASH CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a ocho de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

Cy! 

hmeó a DR. RAÚL GAYBOR SECAR. Y 
REGISTRADOR MERCANTIL ANS MER 
DE CANTÓN QUITO. e a 
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